
SECRETARIA, Montería, primero (1) de septiembre de dos mil veinte uno (2021). Pasa al 

despacho de la señora juez, el ´presente proceso informando que se encuentra pendiente 

por revisar la subsanación de la demanda y de ser el caso proceder a la admisión. Provea 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

SECRETARIA. 
 
 
 
 
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
                 Montería, primero (1) de septiembre de dos mil veinte uno (2021). 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Título Prendario de BANCO PICHINCHA S.A NIT 
90.200.756-7, contra PABLO EMILIO RUIZ REVUELTAS, C.C. No. 6.879.308. RAD. 
230013103003 2021-00150-00. 
 

Se encuentra la presente demanda a Despacho, a fin de estudiar su admisión o no, la cual 
había sido inadmitida según auto de fecha 05 de agosto de 2021, notificado por Estado de 
fecha 06-agosto-2021. 
 
La parte demandante, dentro del término legal, allegó memorial donde de manera integrada 
manifiesta subsanar los defectos señalados por el Juzgado. 
 
No obstante, considera el juzgado que la demanda no fue subsanada en la forma indicada, 
por las siguientes razones: 
 
En el hecho número 2 del escrito de subsanación se indica 
 

 
 

Es del caso precisar que, en el pagare base recaudo no se encuentran contemplados los 

alivios financieros a los que hace referencia el togado. 



 

 

Nótese que,  de la lectura del  título valor nada se dice respecto a ejecución por conceptos 

de  alivios financieros, por lo que no podría predicarse ejecución por concepto que no se 

encuentran expreso en el título. 

Al descender a las pretensiones del escrito de subsanación, se advierte: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
No es claro para el despacho que el PAGARE base de ejecución tiene fecha de vencimiento 
de 07 de abril de 2021, sin embargo, está solicitando se libre mandamiento sobre un capital 
accelerado desde el mes de julio de 2021, pues se entiende que el pagaré para la fecha en 
que se aplica la cláusula aceleratoria ya  se encuentra exigible. 
 
Por lo anterior, considerando el juzgado que la demanda no fue subsanada en la forma 
indicada, y encontrándose vencido el término legal para hacerlo, se procederá a rechazarla 
de plano de conformidad a lo establecido en el inciso tercero del artículo 90 del Código 
General del Proceso, Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, 



no procede la entrega física de la misma. Por Secretaría, cancélese su radicación, como 
así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE. 
 
 
PRIMERO. Rechazar  la Demanda Ejecutiva con Título Prendario de BANCO 
PICHINCHA S.A NIT 90.200.756-7, contra PABLO EMILIO RUIZ REVUELTAS, C.C. No. 
6.879.308, Por lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 
procede la entrega    física de la misma. Por Secretaría, cancélese su radicación.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 

 
 
  

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA  

  
DHA 
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